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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
“LA TRONCAL” 

2015] 3] 2)|1)]] P02533 
  

                      

ESCRITURA DE: RENUNCIA DE GANANCIALES 
OTORGA : VICTOR ARIOSTO CORONEL 

NAULA. 

AFAVOR DE : TEC. MARCIA LEONOR CARPIO 

SANDOVAL. 

CUANTÍA TOTAL: $.16,000.00 
CUANTÍA DEL 50%: $.8,000.00 
REGISTRO DE: MAYOR CUANTÍA 
SE ENTREGO 2 COPIA(S) 
En la Ciudad de La Troncal, Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Cañar, -en la República del Ecuador, a los 

TREINTA días del mes de AGOSTO del DOS MIL DIEZ 

Y NUEVE, ante mí DOCTOR GERMAN ABAD VELEZ, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LA TRONCAL, 

comparecen los ex-cónyuges señores VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA Y TÉCNICA MARCIA LEONOR 

CARPIO SANDOVAL, mayores de edad, quienes declaran 

ser de estado civil divorciados, de ocupación Empleado 

Privado y profesión Técnico Superior, los comparecientes 

son ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de La Troncal, 

Provincia del Cañar, a quienes por haber exhibido sus 

documentos de identidad de conocerles doy fe; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los resultados legales 

que se desprenden de la presente escritura de RENUNCIA 
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DE GANANCIALES, a la que acuden en forma libre y 

voluntaria, con la capacidad civil suficiente cual en derecho 

se requiere para obligarse y contratar, EXPONEN:- Que, 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me 

presentan, la que copiada dice así: SEÑOR NOTARIO:- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

extender una de la cual conste la siguiente RENUNCIA DE 

GANANCIALES, al tenor de las siguientes clausulas. * 

PRIMERA.- PARTES: Comparecen, el señor VICTOR 

ARIOSTO CORONEL NAULA, de estado civil divorciado, 

con número de cédula Cero Tres Cero Uno Cuatro Uno 

Siete Siete Cero - Cinco (030141770-5), mayor de edad, de 

profesión Empleado Privado, domiciliado en el Cantón La 

Troncal; y, la señora MARCIA LEONOR CARPIO 

SANDOVAL, de estado civil divorciada, con número de 

cédula Cero Nueve Uno Siete Tres Ocho Siete Uno Ocho - 

Cinco (091738718-5), mayor de edad, de profesión Técnica 

Superior, domiciliada en el Cantón La Troncal, plenamente 

capaces para celebrar esta clase de actos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES:- El Compareciente VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA y la señora MARCIA LEONOR 

CARPIO SANDOVAL, contrajeron matrimonio civil en esta 

Ciudad de La Troncal, con fecha Diez y Seis de Junio de Mil 

Novecientos Noventa y Cuatro (1994), inscrito en el tomo 

Uno, página Sesenta, acta Sesenta, del Registro Civil de esta 

Ciudad, constituyendo por el ministerio de la Ley la 

sociedad Conyugal conforme a lo dispuesto en el Articulo 

Ciento Cincuenta y Dos (152) del Cogido Civil y siguientes, 
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este matrimonio fue disuelto por sentencia dictada en la 

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón La 

Troncal, Provincia del Cañar, sentencia que se encuentra 

legal y debidamente marginada en el Registro Civil de esta 

Ciudad con fecha Veinte y Cinco de Junio de Dos Mil Diez 

y Ocho (2018), quedando de este modo Disuelta la Sociedad 

Conyugal que tenían el señor VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA y la señora MARCIA LEONOR 

CARPIO SANDOVAL, acorde al cuerpo de leyes antes 

citado. TERCERA:- El inventario de la Sociedad Conyugal 

que tenía formado los señores VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA y la señora MARCIA LEONOR 
CARPIO SANDOVAL, es el siguiente: Activos, vehículo de 

Placas: UBA-Tres Dos Seis Cuatro (3264); Marca: 

CHEVROLET; Modelo: AVEO ACTIVO UNO PUNTO SEIS 

L CUATRO PAC (AVEO ACTIVO 1.6L4PAC); Clase 

AUTOMÓVIL; Tipo SEDAN; Color: AMARILLO; Chasis: 

OCHO LATD CINCO OCHO SEIS CINCO B CERO CERO 

NUEVE NUEVE TRES TRES TRES (8LATD5865B0099333), 

y Diez acciones en la Compañía de Taxis Seis de Enero de 

La Troncal, la sumatoria de los activos según consta en 

Sentencia de inventario, dictada por el Juez Cristian 

Aguirre Torres, es de DIECISÉIS MIL DÓLARES 

AMERICANOS ($.16,000.00); y no existe pasivo alguno, 

correspondiendo por lo tal el Cincuenta por Ciento de 

dicho haber a VICTOR ARIOSTO CORONEL NAULA y el 

otro Cincuenta por Ciento a MARCIA LEONOR CARPIO 

SANDOVAL, siendo la Renuncia del Cincuenta por Ciento 
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que corresponde a VICTOR ARIOSTO CORONEL NAULA 

por concepto de Gananciales. CUARTA.- RENUNCIA:- 

Con estos antecedente el señor VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA, libre y voluntariamente en ejercicio de 

la facultad concedida en el, Articulo Ciento Cincuenta y 

Tres (153) del Código Civil, en forma expresa Renuncia a 

los Gananciales que han resultado de la Sociedad Conyugal 

que lo tenía formado con la señora MARCIA LEONOR 

CARPIO SANDOVAL, Renuncia en favor de su ex-cónyuge 

señora MARCIA LEONOR CARPIO SANDOVAL. 

QUINTA.- FACULTAD: Una vez que lo señores 

comparecientes MARCIA LEONOR CARPIO SANDOVAL 

y VICTOR ARIOSIO CORONEL NAULA, han 

manifestado en forma clara que conocen del inventario 

señalado en la cláusula Tercera, el señor VICTOR ARIOSTO 

CORONEL NAULA faculta a la señora MARCIA LEONOR 

CARPIO SANDOVAL que se transfiera las acciones a 

nombre de ella y realizar los trámites correspondientes en 

la superintendencia de Bancos y Compañías. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN:- La señora MARCIA LEONOR CARPIO 

SANDOVAL, acepta y se da por notificada de la Renuncia 

de Gananciales de su ex-cónyuge el señor VICTOR 

ARIOSTO CORONEL NAULA. SÉPTIMA.- CUANTÍA:- 
La cuantía se la fija en la suma de OCHO MIL DÓLARES 
AMERICANOS ($8,000.00). Usted Señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez 

del presente acto. Atentamente, f).- llegible, Fausto 

Sarmiento Matute, Abogado Matricula Profesional 
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número Cero Uno - Dos Mil Catorce - Ciento Novena y 

Dos (01-2014-192) del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes me presentaron y que la 

dejan elevada a escritura pública para que surtan los 

efectos legales pertinentes. Los intervinientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía. Leído este 

instrumento por mí el Notario a los comparecientes, los 

mismos que lo aceptan, aprueban y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto. 

DE TODO LO CUAL DOY FE. 

SR. VICTOR ARIOSTO CORONEL N+b7 
C.C:kt. 030141770-5 CERT.VOT. 4. 0013-317 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0391013837001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS EJECUTIVO 6 DE ENERO S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: OYERVIDE SILVA CARLOS ADRIANO 

CONTADOR: ARMAS MIRANDA FAVIO ADAN , 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO; SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 0710312012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 13/03/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/11/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - , E > E E 2] 
SERVICIOS DE TAXIS. 

[DomIciLro TRIBUTARIO A r A r Po 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL Calle: 4 DE NOVIEMBRE Numero: S/N Interseccion: NAPO Referencia ubicacion: FRENTE AL [ES5S 
Eur 0992215982 Emall: manuelraul19)hotmall.com 

e . , 
l 

[dfliaaciones TRIBUTARIAS o A AAA ATA 

    
   

LARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ICLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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. So rechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos ecorómicos, Derechos de información, 
32 Dorechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sri.gob,ec. - 
A Leonas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gestos anvales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

UY de róglmen tributario interno están obligados a llavar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, . 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transflora bienes o 
preste servicios Unicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  
  
[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS co. E oo o : A ] 

ff DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 61 CAÑAR CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2019000337078 

Fecha: 06/02/2019 10:03:30 AM     
  Pag. 1 de 2 
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SOCIEDADES 
«fe hace bien tE paíst 

“| NÚMERO RUC: 0391013837001 
RAZÓN SOCIAL; COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS EJECUTIVO 6 DE ENERO S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : " a : : . ] 

E == 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 07/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

SERVICIOS DE TAXIS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL Calle: 4 DE NOVIEMBRE Numero; S/N Intersercion; NAPO Referencia: FRENTE AL JESS Celular. 
0992215982 Emall: manuelraul1 98) hotmail.com 
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PROFESIÓN 
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pe” Identificación y Cedulación 
20 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917387185 

Nombres del ciudadano: CARPIO SANDOVAL MARCIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡ CT | Sexo: MUJER 
| AT y 

SS 9 ab BO trucción: SUPERIOR 
eN A 
Su 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CARPIO SILVA LUIS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANDOVAL HERNANDEZ LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: GERMAN RICARDO ABAD VELEZ - CAÑAR-LA TRONCAL-NT 1 - CAÑAR - LA TRONCAL 

N de certificado: 194-256-10069 1 

TT hard 
A O Co, venas Tr O. 

194-256-100169 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persana ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917387185 

Nombre: CARPIO SANDOVAL MARCIA LEONOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La ormadión del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incongglenciófacudir a la fuente de información 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301417705 

Nombres del ciudadano: CORONEL NAULA VICTOR ARIOSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1974 
      

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE y 
l | 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
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Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL CARLOS 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAULA JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: S| DONANTE 

“Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: GERMAN RICARDO ABAD VELEZ - CAÑAR-LA TRONCAL-NT 1 - CAÑAR - LA TRONCAL 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0301417705 

Nombre: CORONEL NAULA VICTOR ARIOSTO 

41. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
iiDansistépcias acudir a la fuente de información 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este Segundo 
Testimonio de la Escrita de Remuncia de 

Gananciales, otorgado por el señor Victor Ariosto 
ula, a favor dela Técnica Marcia Leonor 

    

 


